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VISTO:

- La nómina de alumnos de la Escuela de Fonoaudiología que solicitan ser designados como
Audantes Alumnos No Rentados de la asignatura  Diagnóstico y Terapéutica del Lenguaje II ;

CONSIDERANDO:

        El acta de concurso interno realizado en la asignatura Audiología;
        Que los aspirantes rindieron y aprobaron la prueba de oposición;
        Que se cumplió con lo establecido en la Reglamentación;

 Por ello,

 EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

                                                                                R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Designar por concurso interno a los siguientes alumnos para desempeñarse
como Ayudantes Alumnos No Rentados,  en la asignatura  Diagnóstico y Terapéutica del
Lenguaje II de la Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología:

Brenda Chehade- DNI. 39069903

Clara M. Krenz- DNI. 40158654

Victoria Pairola- DNI.40204982

Alfonsina  Vaca Bonotto- DNI.40295350

María Victoria Morena Vera- DNI.39886198

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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